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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
15 de abril de 2021 

 
Proceso No. 2020-00122 

 

Auto civil No. 0254. 
 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por la oficina 

de instrumentos públicos de la Mesa Cundinamarca. 
 
Téngase por notificada a la demandada Sra. MARÍA CECILIA MUÑOZ 

HUTCHINSON – quien compareció al proceso por intermedio del abogado 
RAFAEL ANDRÉS NAVARRO CRANE, de forma personal del auto que 

ADMITE DEMANDA, calendado 03 de diciembre de 2020. 
 
En tiempo contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito, 

de las cuales se le corre traslado a la parte demandante por el término de 
05 días conforme a lo establecido en el art. 370 del C.G.P. 

 
Se le reconoce personería Jurídica a RAFAEL ANDRÉS NAVARRO CRANE, 
como apoderado de la parte demandada, en los mismos términos del poder 

otorgado. 
 

Vencido el término antes indicado regresen el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 012 
HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por: 

 
OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

15 de abril de 2021. 
 
Proceso No. 2020-00122 – Demanda reconvención 

 

Auto civil No. 0255. 
     
En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y 

SS., del C.G.P, el Despacho; 
 

RESUELVE: 

 
ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN – VARIACIÓN DE 

SERVIDUMBRE, promovida por el señor MARÍA CECILIA MUÑOZ 
HUTCHINSON, en contra de FELIPE MUÑOZ JIMÉNEZ, DIEGO DE JESÚS 
MUÑOZ JIMÉNEZ y MARÍA DEL PILAR MUÑOZ JIMÉNEZ. 

 
En consecuencia; de la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con el art. 
369 ibídem.  
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en en la forma prevista 
por el art. 295 del C.G.P. 
 
Tramítese por el procedimiento VERBAL conforme lo reglado en los 
artículos 368 al 373 del C.G.P. 

 
En cuanto a la solicitud de medida cautelar, a la misma no se le da 
trámite, lo anterior por cuanto ya se encuentra inscrita la demanda 

principal en los folios mencionados en la pretensión 3.6 
 

Reconocer personería jurídica a RAFAEL ANDRÉS NAVARRO CRANE, 
como apoderado de la parte demandante en los mismos términos y fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR     

ANDRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 012 

HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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